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General Ordinaria de Accionistas; 4) Efectuar la  participación a los demás accionistas 
sobre los traspasos 0 cesiones de las  acciones: 5) Suscribir y ejecutar todos los 
contratos , acuerdos y negocios que  interesen a la Sociedad; 6) Comprar, vender, 
permutar, hipotecar. dar en prenda: Y en  general, enajenar o gravar de cualquier 
forma bienes de la sociedad ; 7) Solicitar y  cancelar préstamos y/o créditos con o sin 
garantía; abrir movilizar y cerrar cuentas  bancarias, y en general, realizar los actos, 
negocios, contratos O diligencias que  estén comprendidas dentro del objeto de In 
sociedad : así como librar, aceptar,  endosar, avalar y protestar letras de cambio, 
cheques, pagarés Y demás títulos 0  valores negociables. Así mismo convocarán y 
presidirán tas Asambleas Ord1nanas  o Extraordinarias Y le informarán a los demás 
accionistas sobre todo lo que se  relaciona con la marcha del negocio. PARÁGRAFO 
ÚNICO: Para comprar, vender,  hipotecar o enajenar gravar de cualquier forma bienes 
inmuebles de la sociedad, así  como para solicitar Y suscribir préstamos y/o créditos 
con o sin garantía es  necesaria la firma conjunta de los dos (2) miembros de la Junta 
Directiva  {Presidente y Vicepresidente) DECIMA SEGUNDA: Las faltas absolutas o 
temporales  de alguno de los miembros de la Junta Directiva serán suplidas por la 
persona o  personas que designe la Asamblea General de Accionistas, quienes 
tendrán las  mismas facultades que el funcionario a quien suplen DECIMA TERCERA: 
Los  miembros de la Junta Directiva podrán delegar atribuciones en gerentes, factores  
mercantiles o apoderados cuando así lo juzguen convenientes a los intereses de la  
sociedad Así mismo, los referidos miembros antes de tomar posesión de sus  cargos 
depositaran cinco (5) acciones de la sociedad y de su propiedad en la caja  social. a 
los fines indicados en el artículo 244 del Código de Comercio, las cuales  serán 
inalienables mientras sus titulares estén en el ejercicio de sus cargos ,  disponibles 
únicamente al ser reemplazados. DECIMACUARTA: La Junta Directiva  deberá 
reunirse cada vez que lo requieran los intereses de la sociedad, para celebrar  
válidamente sus sesiones deben concurrir todos sus miembros, sus decisiones se  
tomaran por mayoría de votos y cada uno de sus miembros tendrá los deberes y  
derechos de todo administrador. CAPITULO IV DE LAS ASAMBLEAS DE 
ACCIONISTAS DÉCIMA QUINTA: La Asamblea General de Accionistas representa a 
la sociedad y le  corresponden además de las facultades establecidas en el Código de 
Comercio, las  siguientes: 1) Nombrar la Junta Directiva: 2) Nombrar el comisario y su 
suplente: 3)  Fijar las retribuciones que haya de darse a los miembros de la Junta 
Directiva, al  comisario o a sus suplentes; 4) Reformar la presente acta constitutiva-
estatutos; 5)  Examinar, aprobar o improbar con vista al informe del comisario la 
relación de las  operaciones, balance general, estado de ganancias y pérdidas, así 
como lo  relacionado con el reparto de utilidades: 6) Conocer y resolver cualquier  
especialmente sometido y para lo cual hubiese sido convocada. DECIMA SEXTA:  
Todos los actos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas, siempre que  
estén de acuerdo con las leyes y esta acta constitutiva, obligan a la sociedad e  
igualmente a los accionistas presentes y/o ausentes. Las Asambleas Generales se  
consideraran legalmente constituidas cuando están presentes por lo menos el  setenta 
y cinco por ciento (75 %) del capital social, cuando no concurrieren el  número de 
accionistas mencionado, se procederá de acuerdo con los artículos 273,  274, 276 y 
281 del Código de Comercio. Las decisiones se tomarán con favorable de  un número 
de accionistas que representen la mitad más uno de los votos presentes,  siempre que 
no se trate de los objetivos enumerados en el artículo 280 ejusdem,  para lo cual se 
necesita la aprobación de las tres cuartas (3/4) partes del capital  social. No será 
necesaria la convocatoria previa, cuando se encuentren reunidos la  totalidad de los 
Accionistas que representen el cien por ciento (100%) del Capital  Social. DECIMA 
SEPTIMA: Las Asambleas Generales de Accionistas pueden ser  Ordinarias o 
Extraordinarias. En los NOVENTA (90) días siguientes al cierre del  Ejercicio 
Económico que es el día 31 de Diciembre de cada año, se reunirá la  Asamblea 
General Ordinaria en la Sede Social de la sociedad, la reunión tendrá lugar  el día y 
hora que fije la Junta Directiva, previa convocatoria con CINCO (5) días de  
anticipación, cuando lo pida el Comisario o un número de accionistas que  
representen una tercera (1/3) parte del capital social. En todo lo referente al quórum  o 
votación, se seguirán las normas fijadas por el Código de Comercio. Las  Asambleas 
Generales Extraordinarias se reunirán cuando así lo requieran los  intereses de la 
sociedad y serán convocadas por la Junta Directiva y también  cuando lo solicite un 
número de accionistas cuyas acciones representen una tercera  (113) parte del capital 
social. Las deliberaciones en las Asambleas Generales de  Accionistas se resolverán 
por mayoría absoluta es decir, la mitad más uno de los  votos presentes, contando 
cada accionista con un voto por acción Las cuestiones  determinadas por el artículo 
280 del Código de Comercio, serán consideradas en las  Asambleas de Accionistas, 
con el cumplimiento de las condiciones pautadas por  dicha norma. CAPÍTULO V 
BALANCES GENERALES, CUENTAS, FONDOS DE RESERVA, GARANTIAS, 
DIVIDENDOS Y UTILIDADES DECIMA OCTAVA: El año económico de la compañía  
comienza el primero (1º) de Enero de cada año y termina el treinta y uno (31) de  
D1c1embre del mismo año, para la, formulación y presentación del balance se  
seguirán las reglas previstas en los artículos 304 al 308 del Código de Comercio  
DECIMA NOVENA: Al término de cada ejercicio económico, se efectuará el cierre de  
cuentas del balance general y se destinará de los beneficio líquidos, el cinco por  
ciento (5%) hasta alcanzar el diez por ciento (10%) del capital social, para la  
formación de la reserva legal de acuerdo al artículo 262 del Código de Comercio.  
VIGÉSIMA: En cada ejercicio económico se harán los apartados correspondientes  
para la formación de un fondo de reserva, para depreciaciones de activos  
permanentes en uso, impuestos y contribuciones, prestaciones sociales y todos  
aquellos que fueren necesarios para una formulación razonable de los estados  
financieros. Deducido de los beneficios netos los diversos apartados, el saldo  
favorable podrá ser distribuido total o parcialmente entre los accionistas en  
proporción a sus acciones suscritas y en forma a lo que disponga la Asamblea de  
Accionistas al decretar el respectivo dividendo. CAPÍTULO VI DEL COMISARIO 
VIGESIMA PRIMERA: La Asamblea General de Accionistas elegirá al Comisario con  
las atribuciones que le confieren los artículos 309 al 311 del Código de Comercio, el;  
cual durará CINCO (05) AÑOS en el ejercicio de sus funciones, hasta ser sustituido  
por la Asamblea General de Accionistas, podrá ser reelecto y en todo caso  
permanecerá en su cargo hasta ser reemplazado. VIGÉSIMA SEGUNDA: El  
Comisario tiene el derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre las  operaciones 

de la compañía Podrá por tanto examinar los libros de contabilidad y de  actas, la 
correspondencia y en general todos los documentos de la compañía,  haciendo uso 
de las atribuciones que señala el Código de Comercio. CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES VIGÉSIMA TERCERA: En caso de disolución de la 
compañía, la Asamblea de Accionistas que la considere, elegirá por mayoría de votos 
un liquidador, quien  tendrá las atribuciones determinadas en la propia Asamblea o en 
su defecto por el  Código de VIGESIMA CUARTA: Ni los miembros de la Junta 
Directiva ni los  accionistas, podrán en nombre de la sociedad otorgar fianzas, avales, 
dar  recomendaciones de carácter personal, comercial, profesional u otro compromiso 
a  favor de persona alguna sin la previa autorización dada por la Asamblea General de  
Accionistas. VIGESIMA QUINTA: Todo lo no previsto en este documento de  
constitución que sirve a la vez de Estatutos, se regirá por las disposiciones del  
Código de Comercio VIGESIMA SEXTA: El primer ejercicio comercial de la compañía  
comienza a partir de su inscripción en el Registro Mercantil y termina el día treinta y  
uno (31) de Diciembre del 2.031 , y los demás según el Acta Constitutiva. VIGESIMA  
SÉPTIMA: Para el período inicial de DIEZ (10) años, ejercerá el cargo de Presidente  
la ACCIONISTA CAROLINA LORENA PAREDES MORELO y como Vicepresidente el  
accionista XAVIER EDUARDO ZULBARAN GONZALEZ y como Comisario a la  
ciudadana IFIGENIA GAUMA GARRIDO AGUILAR, venezolana. mayor de edad,  
Licenciado en Contaduría Pública, domiciliada en la Ciudad de Barinas del Estado  
Barinas, titular de la Cédula de Identidad Nro. 14.550.348 y colegiado bajo el Nro.  
C.P.C Nº.103.990, quien por escrito manifestó su aceptación al cargo VIGESIMA  
OCTAVA: Se autoriza suficientemente a la ciudadana CAROLINA LORENA 
PAREDES  MORELO PARA, venezolano, mayor de edad, Titular de la Cédula de 
Identidad Nº  17.400.136, para que cumpla con todos los requisitos relativos a la 
inscripción y  participación al Registro Mercantil y demás formalidades de Ley. 
VIGESIMA  NOVENA: Todo lo no previsto en esta Acta Constitutiva-Estatutos, se 
regirá por el  Código de Comercio y Leyes pertinentes. 
 


